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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 06/20.
TIPO DE CONTRATO: Suministro. Procedimiento Abierto con un criterio de adjudicación.
OBJETO: Suministro de productos de alimentación para las Escuelas municipales de 
educación infantil del IMEB.
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: La Presidenta del IMEB.

RESOLUCIÓN por la que se declara desierto el  Lote núm. 2 Frutas, verduras y hortalizas
del procedimiento abierto con un criterio de  adjudicación del “Suministro de productos de
alimentación para las Escuelas municipales de educación infantil del IMEB”.

Visto el expediente de contratación referenciado, en el que se ha seguido:
      -     Procedimiento: Abierto.

 Tramitación: Ordinaria.
 Criterios de Adjudicación: Uno.

Vista la propuesta de la Mesa de Contratación reflejada en acta de fecha 02.10.2020, y en virtud de
la competencia que corresponde a este órgano de contratación, se adopta la siguiente,

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Declarar desierto  el contrato correspondiente al Lote núm. 2 “Frutas, verduras y
hortalizas”  del  “Suministro  de  productos  de  alimentación  para  las  Escuelas  municipales  de
educación infantil del IMEB” (Expte. 06/20), al ser excluida de la licitación a la única empresa
licitador por los motivos recogidos en el acta correspondiente y al no concurrir ninguna empresa
más al presente lote núm. 2; todo ello en base a la propuesta de la Mesa de Contratación de fecha
02.10.2020.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución a la persona correspondiente para que, en su
caso, determine el procedimiento a seguir.

En Calvià, a
El titular del Órgano de Contratación,

Fdo.: Olga Granados Expósito.

C/ Julià Bujosa Sans, batle, 1. 07184 Calvià. Illes Balears 
Tel. 971 139 139  a/e: imeb@calvia.com; contratacionimeb@calvia.comC
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